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C011vocanao oposiciones a ingreso en la escala de Aux1l1ares~
cáI1lcos <le Telecomunicación. se hacen públicas a continuación
las re!ilcl<>nell proVlslohales de sollcltóntes admitidos y exclui
dos a'1& ¡>ráctica de los ej~ eorrespondientes.

El número "de plazas que éñ i:lefinltlva comprende la convo-

catoria es el de treinta, resultado de las 26 convocadas más las
produclciasanterlormente, conforme se sefiala en la norma 1.1
de la citada Orden ministerial.

Madrid, 20 de enero de 1970.-El Director general, León
Herrera.

D. Andrés Aguerres. Almenar.
O. Franc'l/lCO AguiJar Carnica.
D. Manuel Angel Alonso Bodes.
D. Carlos AloID!o Laguna.
D. José Ramón Alvarez Soñora.
D. Juan Amado Martí.
O. José 1IIlaria Argüeso Mufioz,
O. José Antonio Ayago González,
O. Vlcente Badenes Collado.
D. José Antonio Ballesteros Jiménez.
O. Juan l"ermln Beltla Alcalde.
O. Ant<>nio Manuel Be1lDstas Artal.
D. José BermeJo Martln.
O. Carlos :aláz(¡u~ Hernández.
D. Germán alázquez Hernández.
D. Juan António Botello CorrocI1ano.
D. Juan CarJos Buades Gmer.
D. Vicente Bullón Diez.
D. Antonio Ftanc1sco Calvo Het'nández.
D. Fe1le1ano Calvo Morato.
O. Ant<>nio Callejón Dlaz.
O. Jesús Cambronero Ibátlez.
D. JuDo Manuel del Camino Secerra.
O. António Caro Bustoz.
D. Manuel Carrasco Fernéndez.
O. Rnperto Cebrlán López.
O. José Collado Rovira.
O. Diego Chamizo Fernández.
D. Diego .Allonso Delgado Martinez.
D. José Dfaz Cebana.
O. GTegorla Diaz Díaz.
D. Juan Jesús Diaz Hidalgo.
D. Jullán Domene Rubio.
O. Ra!aeI Echagiie Garela de Qulrós.
D. Antonio Elvira Zurdo.
O. José JnIIán Fernández Ibáñez.
D. Alfonso FernQndez León.
O. Ramón Frondoso Rey.
D. Mauuel Oabas AguUar.
D. Antonio Gallego Galán.
D. Jesús Carlos Gareie Lozano.
D. Pedro Antonio Garefa Moreno.
O. ¡euenio Garrido Vidal.
D. Angel Garrote Berrocal.
D. osío Gil Grljalvo.

RELACIóN QUE SE CITA

D. Ramón Garc1aaOarpintero de la Flor.
D. José Manuel GonzáIez Pt!rez.
D. Alfonso Goñi Eransus.
D. Domingo Oragera Sánchez.
O. Rafael Gulrado Salado.
O. José Lula Qntiérrez DoInlnguez.
D. José CarloB Ontlérrez López.
D, Mart!tI' Herváa G!lneno.
D. Jullo Herrero Pordmnlngo.
D. Ignacio Hernández Almendros.
D. Juan Antoolo mdalgo Cabello.
D. José Lula HoIguera Peguero.
D. ToInás Hilete Casero.
O. SantlagO Lula de la Igiesla Avedlllo.
D. José Manuel Laso MacIas.
D. Manuel López Almagro,
D. Segundo López Doncel.
O. Marcellno L6pez Hernández.
O. FanstlnQ Lorente Andújar.
D. Antonlo Lourldo Pose.
O, Jesús Lnis Lozano ResIna.
O. Antonlo MadrollaJ. Gutiérrez.
D. Isaac Maraznela Pérez.
O. Fernando Maroo Palacios.
D. Leonclo Martln Oonñngo.
D. Joaquin Martln Magaldl.
D. Pedro Martln Maleas.
O. Ellas Martll1ez _nández.
D. Fernando Méndez Encinar.
O. l"ranelaoo MendIoIa Olmeno.
D. Rafael Malina VIIIaIba.
O. l"ranelaoo Mallner Soler.
D. Angel Moreno Sánchez.
D. Teodoro Mulloz Ajenjo.
D. José Muñoz Castellanos.
D. José Lula Nloolás GÓlnez.
D. José Ortega Garcla.
D. José Antonio Parra Jiménez.
D. Jullán ParrllIa Hernán.
D. Arturo Pascual Garela.
D. Juan Pérez Alonso.
D. José Luis Pérez Barón.
D. José Miguel Perles Garcla.
D..José Manuel Plaza González.
D. Juan Manuel Prieto' Martin.

D. Santiago Quevedo Ibáñez.
D. Manuel Ramiro Cruz.
D. Miguel Angel Reyero Alonso.
D. Antonio Riego González.
D. Manuel Riego González.
D. Ramón Riego González.
D. Julián Riva Amella.
D. Juan Carlos Rodríguez, Calderón.
D. José Angel Rodríguez González.
D. Carlos-Javier Roig Artlgau.
D. Bernardo Romero Asensio.
D. Fernando aubio Rodríguez.
D. José Luis Sant~go Rueda Dom1nguez.
D. Angel Ruiz Yagüe.
D. Manuel Jesús Salazar Alarcón.
D. Eugenio Salas Gareía.
D. Ricardo Manuel Salgado Beco.
D. Rafael Salmerón Morón.
D. Julio Sánchez Alvare7",
D. Martín Sánehez Fernández.
D. Hlpóllto Sánchez Mateos.
D. l"ranclzco Sánchez Robles.
D. Ignacio Javier Sánchez Sánchez.
D. Rafael Santana Luna.
D. Manuel Santamaría González.
~. Angel Luis Sefias Erviti.
D. Aurello Signes, Martinez.
D. José Manuel Simancas Hermosa.
D. Rafael SUárez Carpintero.
D. Fernando Suárez Diaz.
D. Ricardo Terol Urios.
D. Emilio Tobarra Sanchiz.
D. LUis José Val Rodríguez.
D. José Valenzuela Navarrete.
D. Manuel Vázquez Vega.
D. Manuel Vega Luna.
D. Federico Velasco Pifiuela.
D. José Juan Villamar Permuy.
D. Gregorio Zaragoza Jiménez.

Relaci6n de excluidos

D. Jesús Goicoechera Rulz, por no reunir
condiciones apartados b) y e) de IR
Orden de convocatoria. ,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de enero de 1970 por la que se nombra
el Tribunal de la plaza de Profesor a.gregado de
«(BiologÚl marina» de la Facultad de Cfencfa, de la
Universidad de La Laguna.

limo. Sr.: De conformidad CQn lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de InaYo y 25 de Junio de 1966,

Este Mlnlst.erjo ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juz¡;ar el CODOUl'SO-OPoslclón anunciado por Orden de 28 de abril
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), para la
provisión, en proPiEdad, de laplazR de Profesor agregado de
«Blologla marlllll» de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de La Laguna. que estará constitu1do en la siguiente forma:

Presidente:
Excelentísimo señor don Dirnas Fernández..Galiano Fer

nández.
Don Salvador Per13 Torres. don Enrique Gt\dea BUisán, don

Carlos Blesa Rodríguez y don Salustlo Alvarado Fernández,.Ce.
OOdráticos de las Universidades de Madrid. el primero; de Bar
celona, el segundo; de La Laguna. el tercero. yen situación de
jubilado, el cuarto.

Pres1dente suplente':
Excelentíslino se-ftor don Alfredo Carr8-to Ibáfiez.
Vocales suplentes:
Don Amadeo Sa.fiudo Palazuelos, don I~io DocavoAlber

ti, don Fernando Esteve Chu~a y don Arturo Caballero -LópeE,
Catedráticos de Iaz Universidades d~ GraIlada, el primero y ter
cero; de Valencia. el segund.o, y de :Ba.:reelona, el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que seña.la e-l número primero de la Orden de 30 de ma.yo
de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectoo
Di08 guarde a V. l. muchos afios
Madrid. 3 de enero de '19$l.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefia.n7..a Superior e Investi·
gación.

ORDEN de 10 de enero de 1970 pOT la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se in.dican, va·
cantes en la Facultad de Ciencias Políticas, Eco
nómicas 11 Comerciales de la Universidad de Madrid..

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.~onvocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las pla2as de Profesores
adjuntos que a continuación se indícan. vacantes en la Facultad
de Ciencias Politícas, Económicas y _Comerciales de la Universi
dad expresada, debiendo aJustarse el mismo a 10 dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de cUclembre de 1946 (<<Boletin Oficial del
Estado. del 19), modificada por las de 11 de abrU d~ 1961 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968
(<<Bo1etln Oflclal dél Estado» de ade febrero), asi como en la
Oldende la D1rección General de Ensetianza Universitaria de 31
de mayo dí" 1957 (<<Boletfn Oflcja} del, EstailQ)} de 21 de,junio).
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1. «Teona de la Contáb1l1dad>1.
2. <aeoIf& de la Contabilidad».

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspOndiente en las
Escuelas Técnicas Superiores, y acreditar haber desempetiadO
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante un
afio académico completo o pertenecer o. haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de invest1ga.c16n: oficial o re>
conocido o cuerpo docente, de Orado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajO
cuya dirección hayan actuado como tales. .

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concUl'S<rOposic16n tendrán la duración
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias,
c.onforme a la citada Ley, siendo condición ind1spensable"para
eRta. prÓIToga. hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cuinplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del servicio del Estado o de la Adm1n1stración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni· enfermedad infecto-eonta·
giosa que le inhabilite para el ejercido del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para. la obtención del titulo de Licenciada en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en SUB instancias a jU
rar acatamiento 8. los Principios Fundamentales de MoviIqiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según se
precept'Úa en el aPRItlrlo c) del articulo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La .licencia de !a autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio So-.
~l de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la 1'é8J1Zaclón
del mismo. '

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 peSetas por
derechos de formación de expediente y 76 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal que
prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
uniéndose a las instancias los resguardos oportunos.

Quinto.-Qúienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer-
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta d!afi hábiles, contados a partir del siguiente al .de la
publicación .de la presente resolución en el «Boletln Oficial del
Estado». manifestando en las mismas. expresa y detalladamente.
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
des reúnen todas y cada una de las condiciones eXigidas. acom
pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
loa derechos de examen y deformacíón de expediente.

sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad. y en el plazo de treinta d1a.s. contados a partir
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las condicIones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para Sl.¡ conocimIento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madrid, 10 de enero de 1970.-P. D., el Director general de

Enseftanza Superior e Investigación, Juan Echevarrfa Gangoitl.

Ilmo, Sr, Director general de ,Enseftanza Superior e Inve.o;ti·
gación.

ORDEN de 12 de enero de 1970 par la que se anun·
cia la provisión de los puestos de Jefes de las Uni
dades de' Planificación de las Deleg4Cf0ne8 PTovt~

ciales de este MinisteriO entre tunclonarios del
Cuerpo General Técnico.

Ilmo. Sr.: La. Orden de este Depa.rta.mento de 24 de febrero
de 1969 por la. que se desarrolla el Decreto 263811968. sobre
Delegaciones provine1ales del Ministerio. estableció en su ar·
tíoolo sexto las Unidades de Planificación.

De conformidad con 10 establecido en la disposición transito
ria primera del neereto n06/1966, '"' 28 de abril. 1,. ComIsIán
Superior de Personal. en su reunión del día 17 de <1iclembre
de 1969. acordó c1aalllear provisionalmente como de Ubre deolg
n""ián, entre fUnclooarlos del CU"'1lO General TécnIco. 108 pues
tos de Jefes de 1... Unidades '"' Planlflcaeián exl8tentes en 1...
Delegaciones ProvinclaJes <lel Ministerio de Educactlm y Ciencia.

En consecuenc!a. .
Este Ministerio, teniendo en cuenta lo esteblecldo en el &r

tleulo se¡¡un<!0, páTTafo dos, del menci<mado Decreto. Da _to

anunciar la. lIbre provisión de las Jefaturas vacantes existentes
en las· Delegaciones provinciales que en anexo aparte se rela
cionan para que los funcionarios del Cuerpo General TécnleD
de Adm1n1stración Civil qué deseen ocuparlos :manifiesten sus
méritos mediante solIcitud elevada a la Subsecretaría. del Minis
terio de Educación y Ciencia. dentro del plar,o de quince dia.<;.
contados a partir del sIguiente a la publicación de la presente
Resolución.

Los aspirantes deberán hacer constar en la sol1cltud sus da-
tos personales y remitir Hn «CltrrieuIum vitae» y una reladbn
de méritos clasificados del modo siguiente:

1. Puestos desempeñados en la Admlnist,ración Pública o en
Empresas privadas relacionados con funciones de prog:rarnación,
estudio o de gestión superior. lo

2. otros puestos o experiencias en la Administración PÚ
blica.

3~ Estudios aCM:émicos, profesionales y de inve..<:.tigaci6n rea,.
lizados, con indicación especial de los referentes al campo de
las c1encias de la educación. de la económica y de la sociología.

4. Idiomas extranjeros que conoce. especificando, si traduce.
escribe y habla cada uno de ellos.

5. 0Ilr0s méritos.
Las solicitudes secin examiooda.'i por una Com1sión consti

tuida en la Subsecretaria del Departamento. en la que fjgurn;ru
un representante de la DIrecci(m General de la Ftinci6n Pública.
Esta Comisión elevará al ilustrfBimo señor Subsecretario la pro
p.uesta de seleeciól1,

Los candidatos Inicialmente seleoclonados deberán seguir. en
la Escuela Nacional de Administración Pública, un curso de
especialización. Durante la realización del curso se les abonarán
las dietas reglamentarías y las indemnizacione.~ que reconozca.
la Junta de Retribuciones y Tasas..

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de enero de 1~70.-:P. Do, el Suhsecret.ario, R..1cft,fldo

Díez Hoohleitner. '

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamen\(\,

ANEXO

Alava, Albacete. Alicante, Almena, Avila, Badajoz, Baleares.
Barcelona., Burgos, Cáoeres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Cór
doba, La Coruña, Cuenca, Gerona, Granada. GuadaJajara, Gui
púzcoo, Hue1v... HUesca, Jaén, Las Palm..., León, Lérida. Lo
grofio.Lugo, Madrid. Málaga, Murcia. Navarra, Orense, OViedo,
Palencia, Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz de Tenerlfe. San
tander, 8egovia. Sevilla, Soria, Tarragona. Teruel, Toledo. Va
lenda. Valladolid, Vizeaya. Zamora y Zaragoza.

ORDEN de 12 de enero de 1970 por la que se
convoca concurso-opostción para la provisión de
las plazas de Profesores adjuntos que se Indtcan,
vacantes en la· Facultad de Farmcwia de la Unt-
11ersidad de Madrid. ,

Ilmo. Sr.: A propues.ta del Rf'Ctol'ado de 111 Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuación se indican. vacantes en la. Facultad
de Fa.nnacia de la Universidad expresada, debiendo ajustarse el
mismo a lo dispuesto en la orden ministerial de 5 de diciembre
de 1946 {«Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada. por
las de 11 de abril de 1961 (<<Boletln Oficial del Estado» de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<:Boletín Oficial del Estado» de 8
de febrero), así como en la Orden de la Dirección General de
Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Bolettn Ofi
cial del Estado» de 21 de junio).

1. «Edafolog!a».
2, «Microbiologia».

Segundo.-'-Los aspirantes deberán hallaJ'se en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de· Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un centro de investigación oficiar o
reconocido o Cuerpo docente de Gntdo Medio; los Ayudantes
aeompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección haya actuado. como tales.

Tereero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendtán la duración
de cuatro afios y podrán ser prorrogados pOr otro perlodo de
igual duración. si .se cumplen las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo cond1clón indispensable para
esta jlI'ÓlTOg,. "- en posesián del titulo de DocOOr.


